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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de plan¡f¡cacióñ

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO SUSCRITO CON ELsR LEoNARDo MARcELo saÉz caupos, eARA LA EJEcu_
croN DEL sERvrcro * cotcrsrón RESTAURANTE sEcroRpLAyA COLCURA, L-2 ID: 302O_9_L118,

DECRETO No 1990_2019._

LOTA, 2 de Diciembre de 2019._

vIsTos:
a) Decreto Alcaldicio No 1204 de fecha 2t/06/ZOLB, que adjudi-

ca el serv¡c¡o "Concesión Restaurante Sector playa Colcura, Lota,, L -2.
b) Acta de Recepción de Local de fecha 2l/06/20!8, que indicaque el local fue recepc¡onado conforme, documento suscr¡to entre esta entiáaá y el sr.

LEoNARDo MARCELo sÁEz cAMpos. para la ejecución del servic¡o',Concesión 'Restau-
rante Sector Playa Colcura Lota" L-2.

c)Contrato de fecha 17/07/2079, suscr¡to entre esta entidad y
el sr. LEoNARDo MARCELo sÁEz cAMpos, para la ejecución del serv¡cio '.Concesión
Restaurante Sector Playa Colcura, Lota,, L-2.

d) Decreto Alcaldic¡o No 1426 de fecha O6/OB/2Otg, que aprueba
contrato mencionado en v¡sto anterior;

e) Ley N" 19.880 Sobre Bases de los proced¡mientos Adm¡nistra-
tjvos que r¡gen los actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado

fecha 26/07 /2006
f) D.F.L 7/2006, del t4inisterio del Inter¡or publicado en D.O. de

Y en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley orgánica Const¡tuc¡onai de Mun¡-
c¡pal¡dades;

CONSIDERANDO:

eue la concesión termino en
tercera del contrato del v¡sto c).

la fecha 37112/2018, según ctausula

DECRETO:

1o APRUÉBASE la liquidación de Contrato celebrado con fecha
17 de julio de 2018, entre la I. N'1un¡c¡pal¡dad de Lota y el sr. LEoNARDo MARcELo
sAEz cAMPos, para la ejecución del servicio " concesión Restaurante sector playa col-
cura Lota" L-2.

3o para todos los efectos legales
vistos, se entenderán formar parte integrante del presente d

coMUNTQU

. Oirección de Administración y Finanzas.-
D¡rección de Control,
C/c. Pá9ina web de Transpar€ncia.-

mentos

VALENZUELA

DIRECTOR
JURIDICO

en los

nel, por un monto de g 2.100.000 que garantiza el fier cumplimiento der contrato.


